
 

 

PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES DE 

VULNERABILIDAD DE DERECHO DE LOS PARVULOS. 

INTRODUCCION: 

Este protocolo pretende resguardar la seguridad de los niños y niñas velando por su 

bienestar en áreas de salud, higiene y trato  hacia el menor.  

“La protección de los derechos de los niños y niñas es una tarea que nos involucra a 

todos y todas en tanto individuos, trabajadores, instituciones y estado garante de la 

convención sobre los derechos del niño (CDN) desde 1990, año en que esta es ratificada 

por el Estado chileno. En este marco, trabajar en ello implica un gran desafío para chile, 

ya que conlleva tener que reconocer en el niño, la niña y el adolescente la condición de 

ser sujeto pleno de derechos, y no tan solo objeto de protección”(Cillero, M; 2001) 

Los objetivos principales de este protocolo son:  

 Aclarar cada uno de las conductas y hechos de vulnerabilizacion de derechos  en 

contra de un niño y niña. 

 Clarificar los conceptos de vulneración de los derechos. 

 Contar con criterios unificados y claros en relación con los procedimientos por 

realizar ante casos de sospechas de vulneración de derechos. 

 Establecer el rol que cada uno de los miembros de nuestra comunidad educativa 

tiene en la prevención del maltrato infantil y detección de las sospechas de 

vulneración de derechos. 

 Entregar el modelo de intervención institucional frente a la sospecha de 

vulneración de derechos, que involucra a la familia, jardín infantil, redes de apoyo. 

 

Tipos de maltrato infantil donde son vulnerados los derechos de los                            

Párvulos.  

Existen distintos tipos de maltrato infantil, los que se definen y caracterizan a 

continuación. Es relevante tener presente que el maltrato infantil en general se puede 

presentar en más de una de sus formas, así como con distintas frecuencias e 

intensidades.  

-Maltrato físico Es cualquier acción no accidental por parte de los padres, 

madres, cuidadores o terceros que provoque daño físico o sea causal de enfermedad en 

la que niña o niño, o lo ponga en grave riesgo de padecerla. La aflicción de daño físico y 

dolor puede tener distintos propósitos, incluso aquellos validados socialmente como 

corregir o controlar la conducta de la niña o niño. Por lo tanto, conductas constitutivas de 

maltrato físico son el castigo corporal, incluyendo golpes, palmadas, tirones de pelo, 

empujones, azotes, zamarrones, pellizcos u otras medidas que causen dolor o sufrimiento 

físico. 

 

 



-Maltrato físico con lesiones: Se refiere a cualquier acción no accidental por 

parte de padres, madres, cuidadores o terceros que provoque daño físico observable en 

la niña o niño.  

-Maltrato físico relevante: Corresponde a cualquier acción física no accidental 

por parte de los padres, madres, cuidadores o terceros, que se ejerce de manera violenta, 

no justificada, desproporcionada e inesperada, que ocasiona una lesión física en la niña o 

niño y donde la única explicación es el ejercicio abusivo de poder y la pérdida de control 

por parte del adulto.  

-Maltrato psicológico Consiste en la hostilidad hacia la niña o niño manifestada 

por ofensas verbales, descalificaciones, críticas constantes, humillaciones, 

ridiculizaciones realizadas en privado o en público, rechazo emocional y afectivo. También 

se incluye la falta de cuidados básicos, ser testigo de violencia, discriminación sufrida en 

razón de raza, sexo, características físicas y capacidad mental, entre otros. Algunos 

ejemplos son el lenguaje con groserías o que menoscabe a la niña o niño, cualquier forma 

de burla, humillación pública o privada, incluyendo amenazas de castigo físico, cualquier 

forma destinada a aterrorizar o aislar a una niña o niño, sanciones o castigos que 

impliquen el retiro de alimentos, descanso o prohibición de acceso a servicios higiénicos o 

encuentros con su familia, etc.  

Maltrato por Negligencia Se refiere a situaciones en que los padres, madres, 

cuidadores o terceros, estando en condiciones de hacerlo, no brindan el cuidado y la 

protección tanto física como psicológica que las niñas y niños necesitan para su 

desarrollo. La negligencia se manifiesta en el descuido en diversos ámbitos como son la 

alimentación, la estimulación, el afecto, la educación, la recreación, la salud y la higiene, 

entre otras.  

       -Agresión sexual Corresponde a cualquier tipo de actividad sexual con una niña o 

niño, en la cual el agresor o agresora está en una posición de poder y utiliza la seducción, 

el chantaje, las amenazas y/o la manipulación, para obligar a la niña o niño a realizar 

actos de carácter sexual que no es capaz de comprender ni detener, tales como 

insinuaciones, caricias, exhibicionismo, voyerismo (buscan obtener excitación sexual al 

observar personas), masturbación, sexo oral, penetración oral, anal o vaginal, exposición 

a material pornográfico, explotación y comercio sexual infantil, entre otros. Las agresiones 

sexuales incluyen el abuso sexual, la violación, etc. 

   - Maltrato intrafamiliar: 

Se refiere a la experiencia de niños(as) que son espectadores directos e indirectos de 

maltrato entre los padres, hacia la madre o hacia algún otro miembro de la familia. Ser 

testigo de violencia siempre supone que el niño(a) está emocionalmente involucrado y 

supone también la amenaza explícita o implícita de poder ser directamente maltratado, 

abandonado o que alguno de sus padres muera. 

 

 

 



Consideraciones para el equipo de jardín infantil ante alguna de estos hechos de 

vulnerabilidad de los derechos de los niños y niñas.  

DETECCION: La fase de detección es fundamental y se refiere a la etapa en que se 

identifica y/o reconoce la existencia de vulnerabilizacion de los derechos de la infancia.  

Al  detectar algún problema de vulnerabilidad de los derechos del niño/a: 

Pasos a seguir: 

1- La educadora frente a la sospecha de vulneración de derechos en un párvulo 

(Maltrato físico, Maltrato psicológico, maltrato por Negligencia,  Agresión sexual e 

intrafamiliar),  realizará entrevista con la familia manifestando sus observaciones 

de las conductas que manifiesta  el párvulo.  

2- Informará de la situación  a la directora quien autorizará el traslado al Cesfam. 

3- En caso que se observen lesiones en el cuerpo del párvulo La Educadora o 

técnico de aula, trasladará al niño/a al consultorio Chiguay para constatar lesiones. 

4- La directora derivará en caso al equipo de convivencia escolar, quien  realizará 

entrevista con la familia. 

5- La trabajadora social realizará visita domiciliaria, si corresponde.  

6- En caso de constatar la acción de vulneración de derechos del párvulo, la directora 

o quien ella designe  realizará denuncia en carabineros y/o PDI dentro de 24 

horas. 

7- El equipo de convivencia derivará el caso a OPD de la comuna. 

8- A través de ordinario se informará al sostenedor.   

9- El equipo de convivencia escolar realizará seguimiento del caso. 

 

 

Yo,……………….………………………………………Rut………………………………..apoderado del  

Alumno/a ………………………………………………………  del curso …………………………tomo  

conocimiento y recepciono copia de protocolo de actuación frente a  vulneración de 

derechos. 

 

                                                                                                                     Firma apoderado 

Marzo 2019 

 

 

 

 


